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[ TEXT IN SPANISH — TEXTE EN ESPAGNOL |

mmmmmam
DE LA REPUBLICA DEL PERU Y EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DEL PARAGUAY

El Goblermno de la Republica del Peri y el Goblerno de la Republica de
Paraguay, en adelante denominados "las Partes”;

Animados por ¢l deseo de fortalecer los tradicionales lazos do amistad
axistentes entre ambos paises;

Tomando en consideracion que ambas Partes han venido realizando
acciones de cooperacién en materia aduaners;

Consclentes de promover y fomentar ¢l progreso técnico en beneficlo de
ambas Partes;

Convencidos de laimportancia de establocor mecanismos que contribuyan
al desarrolio de ese proceso y de la necesided do ojacutar programas de
cooparacion que tengan Incidencla efectiva en ol avance econdmico y soctal de
sus respectivos pafses;

Han convenido lo siguiente:

Articulo |

El objetivo del presente Convenlo os la realizacion de gestiones y acciones
por parte de las Administraclones Aduancras do ambas Partes con la finalidad
de:

1. Establecer una OSptima relacién Interinsitucional entre ambas
Administreclones Aduaneras en apoyo do sus respectivos procesos de
reestructuracién y modernizacién insittucionales.

2. Promoveér las modalidades de cooperacién més requeridas por ambas
Partss thies como el ssesoramiento de axpertos y consultores, ia capacitacién
aduanora modiante curscs, pasantiss y otras actividades académicas y al
intercambio de Informacién ¥cnica, entre otros mecanismos de cooperacién
mutua.
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3 Prostar ssistencia técnica mutua entre {a Supserintendencia Nacional de
Aduanas del Peri (SUNAD) y la Direccion General de Aduanas del Paraguay en
las éreas de gestiSn administrativa, recursos humanos, normatividad y
procedimientos aduaneros, valoracién aduanera, sutomatizacion sdusnera e
implementacién y control de un sistema de inspeccién previa a la expedicién,
con arregio & sus respeclivos marcos legaies, que comprendera la elsboracion
de un diagnéstico del sistema adusnero, la formutacién de planes estratégicos,
Ia asesoria para su implementacién y el desarrolio de herramlantas de gestién.

Articulo il

La prestacién da la asistencia Wcnica mutua seialsda on el Articulo |, no
limita la cooperacién que en adalante pudiera sor més amplla y do mayor
beneficic para ambas Partes, pudiendo adoptarse cuaiquier otra modalldad de
cooperacién.

Articulo IH

Las Partes acuerdan que el costo que demande le cooperacién ¥cnica
sord asumido integraments por el pais receptor.

Asimismo, las Partes podran considerar, cuando lo estimen convenlents,
cuaiquier otra forma de finenciamlento. iguaimente, podrén promover y soliciter,
de considarario necesario, la participacién y financlamionto de organismos
internacionales de cooperacién, asi como de instituclones de tercerce paises.

Articulo IV

Cada Parta otorgari todes |as facliidades pars la ontrada, permanencia y
salida del personal que en forma oficlal Intarvenga en los proyectos de
cooperacion. Este parsonal se someteré a las disposiciones naclionaies vigentss
on ol pais receptor y no podrd dedicarse a ninguna activided ajons a sus
funciones ni recibir remuneracion alguna fuera de las estipuladas, sin {a previa
autorizacién de ambas Partes.

Articulo V
Las Partes otorgarén todas ias facllidades administratives y flscalos para

la entrada y salida de equipo y material que se utllice en |a reaiizacién de los
proyectos de cooperacién, conforme a s legisiacién naclonal.
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Arficuio Vi

La Supsrintendencia Nacional do Aduanas del Peri (SUNAD) y la Direccion
General do Aduanas dol Paraguay podran suscribir Entendimlentos
Interinstitucionaics para la mejor marcha del presents Convenio.

Articulo VIl

1. El presents Convenlc se halia amparedo en el Convenlo Bésico de
Cooperacién Econdmica y Técnica, suscrito en 1984, que so halla vigente y, en
¢l Convenio Bésico de Cooperacion Técnica y Clentifica firmado en Asuncién, ef
7 de agosto de 1996, que lo sustihiiré una vez que entre en vigor.

2 Las Partas dociaran que ol prasante Convenlo entraré on vigor & partir de
Ia fecha de suscripcién y tendré una duracién de un afio, prorrogable por igual
periodo, a menos que una de las Partes notifique a la otra por la vis diplomética
y con una anticlpacién no menor de tres meses, su intencién de dario por
finalizado.

Flirmado an Asuncion, a los siete dias dal mes de sgosto de mil
noveclentos noventa y sels, en dos ejemplares originales, slendo ambos toxtos
iguaiments auténticos.

POR LA REPUBLICA DEL

s
i -

. ———
FRANCISCO TUDELA AUBEN MELGAREJO LANZONI
Ministro de Relacionos Extaricres Ministro de Relaciones Extoriores



